














































































MARGEN
LONGITUD EFECTIVA

CEDULA

DIRECCION DEL PREDIO

LINDEROS

NORTE
SUR
ORIENTE

TOPOGRAFIA OCCIDENTE

ITEM CANTIDAD UNID
CANT DENS

1

12

68.45 M2

ITEM

3 14.27 m2
4 1.59 m2
5 0.65 m2
6 2.38 m2
7 1.29 m2

SI/NO
NO
NO
NO
NO
N/A

FECHA DE ELABORACIÓN: 120.00 m2 OBSERVACIONES:

120.00 m2

0.00 m2

120.00 m2

m2

M3: Zona dura con enchape en cerámica (zona parcial en concreto 5,50 m²), espesor 0,10 m.  
M4: Dos (2) escalones enchapados en cerámica, paso 0,24 m y contrapaso 0,18 m. 
M5: Zona dura en concreto correspondiente a un canal de 0,10 m de espesor, 2,42 m de largo y 0,32 m de ancho.
M6: Jardinera con muro en bloque con pañete y enchape en cerámica de 0,46 m de ancho y 0,45 m de alto.
M7: Zona dura en concreto de 0,05 m de espesor.

DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS

Tiene el inmueble licencia urbanística, Urbanización, parcelación, subdivisión, construcción, Intervención, Espacio Público?

TOTAL AREA CONSTRUIDA

C2: Construcción de 1 nivel con estructura en muros de carga en bloque sin acabado, correspondiente a un cuarto o deposito, con cubierta en placa de concreto (2,86 m²) de 
0,10 m de espesor, piso en cemento afinado y puerta metálica.

2

M1: Enramada correspondiente a un pasaje o acceso al predio con cubierta en teja de zinc termoacústica con soporte en vigas metálicas y en muros de construcción 
principal, piso en concreto (espesor 0,20 m).

1 14.73 m2

M2: Piscina construida sobre rasante, muro en bloque (espesor 0,20 m) con pañete en el exterior e interior con enchape en cerámica, altura 0,90 m con borde superficial en 
granito. Conectada a tubo interno PVC (0,10 m) para desagüe en zona dura (M4). No posee cuarto de maquinas.

2 16.65 m2

2.56 m2
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LOGO 
CONCESIÓN

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CÓDIGO GCSP-F-185

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE VERSIÓN 001

FORMATO

CONTRATO No.: APP No 004 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2016

SECTOR O TRAMO TUNEL COSTADO BOGOTÁ-JAIBANÁPREDIO No. TCBG-3-440

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) DEL PREDIO 28,785,362 MATRICULA INMOBILIARIA

ABSC. INICIAL K000+18.25
ABSC. FINAL K000+24.56 Derecha

366-43583
MARIA EDELMIRA PULIDO DE FLOREZ

DIRECCION / EMAIL. 3102780517

C 8 2 46 RETIRO CEDULA CATASTRAL
733520200000000010012000000000

VEREDA/BARRIO: BOQUERON
CLASIFICACION DEL SUELO URBANO

LONGITUD COLINDANTES

MUNICIPIO: ICONONZO 6.12 LUZ MARINA MARTINEZ DOMINGUEZ Y OTRA (MJ 1-2)
DPTO: TOLIMA

ACTIVIDAD ECONOMICA DEL PREDIO RESIDENCIAL 6.88 VIA DE ACCESO (EJE AUXILIAR 02) (MJ 3-4)
18.34 ROMAN AYA PULIDO Y OTRA (MJ 2-3)

DESCRIPCION UN

Predio requerido para: CONSTRUCCIÓN 0 - 7 % Plana 21.01 MUNICIPIO DE ICONONZO (MJ 4-1) 

INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES

Mango (D= 0.20-0.40 m) Un

C1: Construcción de 1 nivel con estructura en muros de carga en bloque con pañete, estuco y pintura, piso enchapado en cerámica, cubierta en teja de zinc termoacústica 
con soporte en vigas metálicas con cielo raso en laminas PVC, perfilería de aluminio en puertas y ventanas, muro de fachada y posterior enchapados en cerámica.
Distribución: Tres (3) habitaciones, dos presentan baño privado, cada baño enchapado en cerámica en piso y paredes con instalación de sanitario, lavamanos y ducha con 
división en vidrio.

1 65.89 m2
Jazmin Un

Elaboró: Ing. OMAR DARIO LOZANO CUELLAR
M.P: 25222-336932 CND

*De acuerdo con los títulos de adquisición consultados y el folio de matricula inmobiliaria, no indican el área de terreno ni describen la
longitud de los linderos, según la escritura publica No. 454 del 21 de abril de 1958 de la notaria de Fusagasugá, se indican los
siguientes linderos para el predio en estudio: "Por el Norte con lote prometido en venta a Mercedes Macano viuda de Diaz, en el
Occidente con lote prometido en venta a Juan Martinez; por el Oriente, callejuela del vendedor, y por el Sur con terreno también del
vendedor ". Posteriormente mediante la escritura publica No. 153 del 30 de julio de 1981 de la notaria de Pandi, se efectuó una
compraventa parcial, no obstante, no se precisa el área objeto de venta parcial ni se establece el área restante del predio.
*En el Apéndice Técnico 7 del contrato de concesión bajo esquema APP No. 4 del 2016, Capitulo V, numeral 5.3, literal (a) inciso (iii)
establece que; "Cuando se trate de un requerimiento total, en donde existan diferencias entre las áreas de terreno señaladas en los
títulos de adquisición y la ficha predial... se tomara como base la menor área ", en este caso, el título traslaticio de dominio no indica
el área de terreno del inmueble ni menciona la longitud de los linderos, ahora conforme con los linderos físicos verificados en campo se 
determino un área de 139,76 m² la cual difiere del área que reporta el certificado catastral de 120 m². Con base en lo anterior y
siguiendo los lineamientos del Apéndice Técnico 7 se adopta para los insumos prediales el área del certificado catastral, debido a que
se requiere en su totalidad el predio, el área requerida será 120 m². Se sugiere proceder con la actualización y/o rectificación del área
del predio según lo establecido en la Resolución Conjunta IGAC No. 1101 SNR No. 11344 del 31 de diciembre de 2020.
*Según el Sr. Roman Aya Pulido, familiar de la Sra. Maria Edelmira Pulido de Florez al cual corresponde el numero de contacto
consignado, indica que la propietaria falleció y suministra certificado de defunción, del cual se adopta el nombre de la propietaria para
la ficha y plano predial, debido a que en los documentos jurídicos se protocoliza que la señora "María o Ana Edelmira Pulido de Florez"
se trata de la misma persona, en el certificado catastral figura como "Ana Edelmira Pulido Florez".
*Las abscisas de determinan a partir del eje vial denominado "EJE AUXILIAR 02", ver plano predial.
*La dirección del predio es tomada del certificado catastral y la vereda del certificado de uso del suelo expedido por la Secretaria de
Planeación del municipio de Icononzo (Tolima). De acuerdo con el código catastral, el predio hace parte del perímetro urbano del
municipio y según la norma de uso se ubica en el Centro Poblado Boquerón. 
*El certificado catastral no registra el numero del folio de matricula inmobiliaria.
*Del área total requerida 68,45 m² corresponde al área ocupada por las construcciones C1 y C2 y 51,55 m² corresponde al área
ocupada por las construcciones anexas relacionadas en el inventario predial. Cabe aclarar que la construcción anexa identificada como
M7 presenta un área mayor a la relacionada e igualmente al frente de la construcción C1 se encuentra otra jardinera con un árbol de
mango, no obstante, se excluye la zona dura adicional, como la jardinera y la especie por estar fuera del área requerida, mientras se
adelanta el proceso de actualización y/o rectificación del área. 
*De acuerdo con la visita física, en la parte posterior de la construcción identificada como C1 se ubica una valla publicitaria soportada
en 4 ejes en cercha (un eje se encuentra dentro de la construcción C2), la valla y su estructura deberán ser objeto de traslado. La valla
le pertenece al señor Oscar Humberto Barbosa Garcia representante de Visualnet Publicidad E.U. (NIT 830098236-3) numero de
contacto 3103000126/3102586879.
*El predio cuenta con servicio público de energía eléctrica, medidor No. 66260735 de la empresa Enel Codensa S.A., la acometida
deberá ser objeto de cancelación. Al frente de la construcción principal C1, se encuentra un registro del acueducto comunitario de la
Junta de Acción Comunal de Boquerón. 

AREA REQUERIDA

AREA REMANENTE 0.00
Revisó y Aprobó:
                      Ing. ANDRÉS MAURICIO AGUIRRE CANO
                      M.P: 25222-319866 CND AREA SOBRANTE

AREA TOTAL REQUERIDA

Aplica Informe de análisis de Área Remanente?
De acuerdo al estudio de títulos, la franja que estipula el decreto 2770 debe adquirirse?

15/10/2021 AREA TOTAL TERRENO

Tiene el inmueble reglamento de Propiedad Horizontal LEY 675 DE 2001?
Tiene el inmueble aprobado plan parcial en el momento del levantamiento de la Ficha Predial?




